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POLINO: LOS USUARIOS DEL SERVICIO ELÉCTRICO 

TIENEN DERECHO A SER INDEMNIZADOS 

 
 
 

El fundador y representante legal de Consumidores Libres, Héctor Polino,          
señaló hoy, ante los cortes de energía eléctrica producidos en el área de concesión de               
EDENOR y EDESUR, que los usuarios tienen derecho a ser indemnizados por los             
daños y perjuicios ocasionados. 
  Para ello, deben reunir la mayor cantidad de elementos de prueba posible que              
acrediten el monto de esos daños y perjuicios. El reclamo debe ser hecho primero ante               
la empresa. En caso de negativa, deben repetir el reclamo ante el organismo de              
control. 
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